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Presidencia
Secretaría General

CONVOCATORIA  PLENO PROVINCIAL

En uso de las atribuciones conferidas en el art. 46.2 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, RBRL, y arts. 14 y siguientes del Reglamento Orgánico Provincial, convoco Pleno
ordinario, semipresencial/telemático, para el día 25 de marzo de 2021, a las 10:00
horas,  en  el  salón  de  sesiones  de  la  sede  de  la  Diputación  Provincial  y
telemáticamente, con el siguiente:

 

ORDEN DEL DÍA

1º.- Dar cuenta de la Resolución de Presidencia n.º 954, de fecha 22 de marzo
de  2021,  relativa  a  la  sesión  semipresencial/telemática  del  Pleno.  (Expte.  Moad
2020/PES_01/014052) 

2º.- Aprobación de la sesión semipresencial/telemática.

3º.- Aprobación del acta correspondiente a la sesión ordinaria de 25 de febrero
de 2021.

PRESIDENCIA  

4º.- Dación de cuenta del Informe emitido por Intervención y Tesorería en
relación al periodo medio de pago a proveedores correspondiente al mes de febrero de
2021. (Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, y RD 635/2014).

AGENCIA PROVINCIAL DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS  

5º.- Aprobación del Acuerdo sobre presencia mínima de tres efectivos de la
Agencia Provincial de Extinción de Incendios. (Expte. Moad 2021/PES_01/005061).

DELEGACIÓN DE CULTURA Y MEMORIA HISTÓRICA Y DEMOCRÁTICA  

6º.- Rectificación de errores materiales advertidos en el Acuerdo de aprobación
inicial  de  la  modificación  de  los  Estatutos  del  Consorcio  Universitario  del  Centro
Asociado a la UNED en Baza, aprobado por el Pleno de la Diputación de Granada en
sesión de 29 de diciembre de 2020. (Expte. Moad 2020/PES_01/003135).

PATRONATO CULTURAL FEDERICO GARCÍA LORCA  

7º.- Rectificación de error material detectado en el Acuerdo de modificación del
Catálogo de Puestos de Trabajo del Patronato Cultural Federico García Lorca para el
ejercicio 2021, aprobado por el Pleno de la Diputación de Granada en sesión de 29 de
diciembre de 2020. (Expte. Moad 2020/PES_01/019926).

DELEGACIÓN DE RECURSOS HUMANOS  

8º.-  Aprobación  del  Acuerdo  de  la  Mesa  Negociadora  de  la  Diputación  de
Granada  para  materias  comunes  de  personal  laboral  y  funcionario,  sobre  el
establecimiento de un complemento de productividad y otras indemnizaciones por el
desempeño de actividades extraordinarias. (Expte.  Moad 2021/PES_01/004547).
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9º.- Aprobación inicial de la modificación del Reglamento de Acción Social para
el  personal  funcionario  y  laboral  de  la  Diputación  de  Granada.  (Expte.   Moad
2021/PES_01/021639).

10º.-  Aprobación inicial  de la  modificación del  Reglamento de Selección de
personal temporal y bolsas de trabajo de la Excma. Diputación de Granada. (Expte.
Moad 2021/PES_01/021609).

DELEGACIÓN DE ECONOMÍA  Y PATRIMONIO  

11º.-  Aprobación del expediente  de modificación presupuestaria  nº  2/2021.
(Expte. Moad 2021/PES_01/005595).

12º.- Aprobación del expediente de reconocimiento extrajudicial de créditos nº
1/2021. Expte. Moad 2021/PES_01/004688).

 13º.-  Aprobación  del  expediente  de  modificación  presupuestaria  nº  6/2021
(Expte. Moad 2021/PES_01/006096).

CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO  

14º.-  Moción  del  Grupo  Vox:  “Exigir  al  Gobierno  de  España  que  publique
urgentemente los datos estadísticos sobre la incidencia en el sector primario del plan
estratégico de la PAC”. 

15º.-  Moción  del  Grupo  Vox:  “Impulsar  políticas  activas  de  empleo  en  la
provincia de Granada”. 

16º.- Moción del Grupo Izquierda Unida: “Solicitud a la Junta de Andalucía de
la retirada inmediata de todas las acciones políticas impulsadas que van en contra de
la lucha por la igualdad de género”.

17º.- Moción del Grupo Popular: “Apoyo al Sector Pesquero sobre medidas ante
la proliferación y asentamiento del Alga Asiática en nuestro litoral”.

18º.-  Moción del Grupo Popular: “En apoyo al aceite y el jamón, productos
claves en la economía y dieta andaluza”.

19º.- Moción del Grupo Popular: “Instar al Gobierno de España a reconocer la
capacidad de gestión de las  Entidades Locales y a aumentar el  porcentaje  de los
fondos  europeos  de  recuperación  asignado  a  los  Ayuntamientos,  Diputaciones,
Cabildos y Consells Insulares”.

20º.- Moción del Grupo Ciudadanos: “Proposición para la promoción del camino
mozárabe en la provincia de Granada”.

21º.-  Moción  del  Grupo  Adelante:  “Apoyo  al  sector  de  las  Orquestas  y
Espectáculos”.

22º.-  Moción del Grupo Adelante: “Apoyo al sector de los Feriantes”.

23º.-  Moción  del  Grupo  Socialista:  “Políticas  del  Instituto  Andaluz  de  la
Juventud”.

24º.- Moción del Grupo Socialista: “Instar a la Junta de Andalucía a que cumpla
con  sus  competencias  y  convoque  subvenciones  dirigidas  al  fomento  de  las
infraestructuras deportivas de las EELL de la provincia”.
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25º.-  Moción  del  Grupo  Socialista:  “Respaldar  la  elaboración  por  parte  del
Gobierno y las  Comunidades Autónomas de un plan estratégico que implique una
política agraria común (PAC) para todos”.

26º.-  Moción  del  Grupo  Izquierda  Unida:  “Apoyo  al  transporte  público  en
Granada y su área metropolitana”.

27º.- Dar cuenta de Resoluciones de la Presidencia y Diputados/as Provinciales.
(núms. 301-815 ). 

28º.- Dar cuenta de Sentencias o Resoluciones Judiciales.

Sentencia nº 43/21 dictada el día 2 de marzo de 2021 por el Juzgado de Primera Instancia
número Dieciocho de Granada, recaída en el procedimiento ordinario número 1257/19 iniciado por
Dª T.F.D.C. contra la Diputación de Granada en reclamación del pago de la cantidad de 16.650 €
más los  correspondientes intereses,  derivado de  la  realización de  diversos trabajos  en la  feria
Mercamed. Desfavorable.

29º.-  Iniciativas  de  los  Grupos  Provinciales:  Ruegos,  Preguntas  e
Interpelaciones: 

Para su contestación escrita:  

a) Ruego  de  D.  Antonio  Narváez  Morente,  Diputado  del  Grupo  Popular:  “Dadas  las
circunstancia de inestabilidad económica y social generada por la crisis del coronavirus y su
repercusión en el campo granadino, rogamos al equipo de gobierno que traslade al gobierno
de España la necesidad de bajar las peonadas para que los trabajadores agrícolas reciban el
subsidio agrario y renta agraria”.

b) Pregunta de D. Eduardo Martos Hidalgo, Diputado del Grupo Popular: “¿Cuál es el protocolo
para el seguimiento a los partes de trabajo generados por las órdenes para actuaciones en la
conservación de carreteras?”.

c) Pregunta  de  D.  Salustiano  Ureña  García,  Diputado  del  Grupo  Popular:  “Considerando  la
reunión mantenida con los Alcaldes de los municipios en los que está establecida la Cueva del
Agua y esta Diputación, pasados dos meses ya de la misma ¿a qué acuerdos se han llegado
entre las partes para la tramitación del expediente de explotación de la citada cueva?”.

Para su contestación oral:  

a) Pregunta  de Dª  Cristina  A.  Jiménez Jiménez,  Diputada  del  Grupo Vox:  En relación a  la
declaración institucional aprobada por el Pleno para colaborar mediante el asesoramiento
técnico y jurídico, y la cooperación económica necesaria a los municipios afectados:

“¿Podría detallarnos exactamente de entre los municipios afectados por el “enjambre sísmico”
de los últimos meses, cuáles son los que han solicitado la ayuda técnica o jurídica de esta
casa, para la evaluación de los daños provocados por los sucesivos terremotos en nuestra
provincia?.

 ¿Podría  detallarnos  el  número  de  intervenciones  técnicas  realizadas  exactamente,
clasificadas por días y municipios en nuestra provincia?.

¿Cuándo tiene pensado el Gobierno provincial convocar una línea de subvenciones para dar
cumplimiento a la cobertura económica acordada en la moción institucional?”.

b) Pregunta de D.ª M.ª Angustias Cámara García, Diputada del Grupo Popular: “Considerando
que la Ministra de Igualdad, Irene Montero, ha recortado considerablemente las cantidades
destinadas a los municipios para la lucha contra violencia de género, hasta en un 60% de
recorte en la mayoría de los pueblos, según se desprende de la publicación del BOE de
diciembre  2020.  ¿Tiene  pensado  el  Presidente  de  la  Diputación  compensar  desde  la
Delegación de Igualdad de esta Institución dichos recortes?”.
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c) Pregunta  de  D.ª  Carmen  Lidia  Reyes  Ruíz,  Diputada  del  Grupo  Popular:  “El  Alcalde  de
Albuñuelas ha comunicado a la Presidencia y al Diputado de Obras, la necesidad urgente de
ampliar la plataforma del puente a la altura del km. 12 de la carretera GR-3208, entre otras
razones por la más que evidente peligrosidad para el paso de transportes voluminosos como
el  caso  de  los  autobuses  que  apenas  pueden  pasar  y  tienen  que  realizar  complicadas
maniobras con el peligro de tener un accidente. En sesión plenaria de esta Diputación se
aprobó una moción que acordaba la realización de esta obra. ¿Tiene pensado el Presidente de
la Diputación atender a este Alcalde y a los vecinos de Albuñuelas ampliando el puente o
construyendo uno nuevo?”.

d) Pregunta  de  Dª.  Inmaculada  Hernández  Rodríguez,  Diputada  del  Grupo  Popular:
“Considerando  que  la  Diputación  Provincial  de  Granada  ha  decidido  no  dar  ayudas
económicas directas a los autónomos, ¿tiene pensado el Presidente poner en marcha algún
programa además de la campaña publicitaria de apoyo al comercio?”.

e) Pregunta de D. Joaquín Ordoñez Gámez, Diputado del Grupo Popular: “Considerando que se
ha aprobado una moción para tener en cuenta en los programas a los municipios de más de
20.000 habitantes, con distintos núcleos de población como es el caso de Loja y Baza. ¿Va a
seguir el Presidente incumpliendo su palabra y el acuerdo adoptado por el Pleno para atender
a estas comarcas y estos municipios de forma especial?”.

f) Pregunta de D. Fernando Pérez Martín, Diputado del Grupo Popular: “¿Qué actuaciones tiene
previstas realizar el Presidente de la Diputación de Granada en los próximos dos meses, con
indicación y detalle de las mismas, para recuperar los vuelos internacionales al Aeropuerto
Federico  García  Lorca,  y  de  esta  manera,  recuperar  vía  aérea  la  entrada  de  turistas
internacionales en nuestra provincia?”.

30º.- Asuntos de urgencia.

Granada, a fecha de firma electrónica

EL PRESIDENTE
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